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El Proyecto de Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (el 
“Proyecto de Ley” en adelante), publicado en 
el BOCG de 8 de marzo de 2012, introduce 
importantes novedades dirigidas a dar cum-
plimiento a la normativa europea y al nuevo 
artículo 135 de la Constitución, que contiene 
un mandato expreso de que sus principios so-
bre límites de déficit estructural y de volumen 
de deuda pública se desarrollen en una Ley 
Orgánica antes del 30 de junio de 2012. 

Es previsible que este Proyecto de Ley, de 
enorme calado político, sufra modificaciones 
durante su tramitación parlamentaria. El Con-
sejo de Estado, en su Dictamen sobre el Ante-
proyecto1, puso de relieve varias deficiencias 
del texto, de apresurada elaboración, y aun-
que algunas han sido subsanadas, persisten 
aspectos susceptibles de mejora. 

En el origen de este Proyecto de Ley se en-
cuentra  el nuevo Tratado de Estabilidad, 
Coordinación y Gobernanza en la Unión Eco-
nómica y Monetaria, firmado el pasado día 2 

de marzo por todos los Estados Miembros de 
la Unión Europea excepto Reino Unido y la 
República Checa y que ahora deberá ser rati-
ficado por todos los países2. El Tratado ha sido 
calificado de “incompleto” porque no consa-
gra aún una verdadera unión fiscal, pero es-
tablece límites concretos al déficit estructural 
y al volumen de deuda pública de las Partes 
Contratantes y exige que sus normas se in-
corporen a los derechos nacionales a más tar-
dar un año después de la fecha de su entrada 
en vigor. 

El Proyecto de Ley incorpora las exigencias 
del Tratado, al tiempo que se adapta a las 
previsiones contenidas en los reglamentos 
comunitarios sobre supervisión y coordina-
ción de las políticas económicas de los Es-
tados Miembros. Es previsible que la futura 
Ley Orgánica entre en vigor dentro del plazo 
establecido en el Tratado, con lo que España 
cumplirá con sus disposiciones. Interesa se-
ñalar a este respecto que, de acuerdo con el 
Proyecto de Ley los límites al déficit estructu-
ral y al volumen de deuda pública no tendrán 
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2 El texto del tratado puede consultarse en:

http://european-council.europa.eu/media/639250/02_-_tscg.es.12.pdf

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos_ce/doc.php?coleccion=ce&id=2012-164
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que cumplirse hasta el 1 de enero de 2020, 
pero ello no implica per se una contravención 
de las reglas del Tratado, pues éste prevé que 
puedan existir desviaciones de sus objetivos 
a medio plazo y lo que exige es que se in-
troduzca un mecanismo corrector y que se 
cumpla con un calendario de reducción (que 
fijará la Comisión Europea en función de las 
circunstancias de cada país).  

El Proyecto de Ley deroga el Texto Refundido 
de la Ley General de Estabilidad Presupuesta-
ria (TRLGEP), y la Ley Orgánica 5/2001, com-
plementaria de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria. La disposición final cuarta 
introduce algunas modificaciones en la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, entre las que destaca la incorpo-
ración de mecanismos para hacer efectiva la 
repercusión de las deudas que hayan podido 
contraer frente al Estado sobre los recursos 
que integran el sistema de financiación au-
tonómico. 

Hay que señalar que en el TRLGEP se había 
incluido ya, por el Real Decreto-Ley 8/2011, 
de 1 de julio, la “regla de gasto” de las Ad-
ministraciones Púbicas (en virtud de la cual 
el gasto de las Administraciones Públicas no 
podrá aumentar por encima de la tasa de 
crecimiento de referencia del Producto Inte-
rior Bruto) y las disposiciones para hacerla 
efectiva, que reproduce en términos pareci-
dos el Proyecto de Ley (art. 12). También se 
hallaban esbozadas en la legislación vigente 
diversas medidas para la instrumentación del 
principio de estabilidad financiera, pero re-
sultaban claramente insuficientes para hacer 
frente a una situación como la actual y, sobre 

todo, faltaban medios de prevención y de co-
rrección de los incumplimientos.

Resulta especialmente destacable la articula-
ción por el Proyecto de Ley de importantes 
medidas preventivas, correctivas y coercitivas 
para lograr la plena efectividad de sus previ-
siones. Para ello, se apura hasta el máximo 
el límite de las competencias estatales para 
supervisar, controlar y, en su caso, corregir 
al resto de las Administraciones territoriales, 
incluidas las Comunidades Autónomas3. 

Enunciaremos aquí las principales noveda-
des que aporta el Proyecto de Ley en relación 
con la legislación en materia de estabilidad 
presupuestaria vigente. Interesa precisar 
que su ámbito de aplicación subjetivo (sector 
público) coincide sustancialmente con el del 
TRLGEP, aunque el “sector Administraciones 
Públicas”, como categoría diferenciada dentro 
del concepto más amplio de sector público, 
pasa a definirse con arreglo al Sistema Euro-
peo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 
1995). A las entidades del sector público que 
no son Administraciones Públicas se les apli-
can, en los términos que establece el Proyec-
to de Ley, los principios generales de estabili-
dad presupuestaria, sostenibilidad financiera, 
plurianualidad y transparencia.

1. Principios generales: 

● Se reiteran los principios ya consagra-
dos en la legislación vigente de estabi-
lidad presupuestaria, plurianualidad, y 
eficiencia en la asignación y utilización 
de recursos públicos y se amplía nota-
blemente el principio de transparencia, 

3 La disposición adicional tercera del Proyecto de Ley contiene, además, una previsión sobre el control de constituciona-

lidad de las leyes y disposiciones de las Comunidades Autónomas pero, tras su adecuación a las observaciones realiza-

das por el Consejo de Estado, la novedad de mayor relieve que aporta a los procedimientos ya establecidos en la Ley 

Orgánica del Tribunal Constitucional consiste en la previsión de que, si en aplicación de lo dispuesto en el artículo 161.2 

de la Constitución, la impugnación de una Ley de Presupuestos produce la suspensión de su vigencia, se entenderán 

automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio siguiente hasta la aprobación de una ley que derogue, 

modifique o sustituya las disposiciones impugnadas o, en su caso, hasta el levantamiento de la suspensión de la ley 

impugnada.
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cuya instrumentación se detalla el ca-
pítulo V del Proyecto de Ley (con medi-
das tales como la creación en el Minis-
terio de Hacienda y Administraciones 
Públicas de una central de información, 
de carácter público, sobre la actividad 
económico-financiera de las distintas 
Administraciones, a la que las entida-
des financieras y el Banco de España 
proveerán con datos sobre las opera-
ciones de crédito que realicen).

● Se añaden tres nuevos principios: (i) 
sostenibilidad financiera, definida como 
“la capacidad para financiar compromi-
sos de gasto presentes y futuros dentro 
de los límites de déficit y deuda públi-
ca” (limites a la deuda pública dirigidos 
a procurar, como dice la Exposición de 
Motivos, una estabilidad presupues-
taria con carácter permanente) (ii) 
responsabilidad, de modo que sea la 
Administración incumplidora o que con-
tribuya a producir el incumplimiento de 
los compromisos asumidos por España 
de acuerdo con la normativa europea, 
quien asuma las responsabilidades que 
se deriven del incumplimiento (la dis-
posición adicional segunda reproduce 
la previsión contenida en la Ley de Eco-
nomía Sostenible relativa a la respon-
sabilidad de cada Administración o en-
tidad integrante del sector público por 
incumplimiento de normas de derecho 
comunitario); (iii) lealtad institucional, 
que  aplica, en materia presupuestaria, 
los principios de cooperación y colabo-
ración ya consagrados en la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administra-
tivo Común, remitiéndose al Gobierno 
el diseño de mecanismos concretos de 
coordinación.

2. Reglas para instrumentar el principio 
de estabilidad presupuestaria:

● Las Administraciones Púbicas deben 
presentar equilibro o superávit, sin que 
puedan incurrir en déficit estructural, 
definido como déficit ajustado del ciclo, 
sin tener en cuenta las medidas excep-
cionales y temporales4. 

● Se prevén tres supuestos en los que se 
admite un déficit estructural: 

a) En el caso de reformas estructurales 
con efectos presupuestarios a largo 
plazo podrá alcanzarse en el con-
junto de Administraciones Públicas 
un déficit estructural del 0,4% del 
PIB o el establecido en la normativa 
europea si éste fuera inferior. 

b) El Estado y las Comunidades Au-
tónomas podrán presentar déficit 
estructural en las situaciones ex-
cepcionales tasadas en la Ley (ca-
tástrofes naturales, recesión eco-
nómica o situación de emergencia 
extraordinaria), que deberán ser 
apreciadas por la mayoría absoluta 
del Congreso de los Diputados y con 
la aprobación de un plan de reequi-
librio. 

c) Las Administraciones de la Seguri-
dad Social podrán incurrir excep-
cionalmente en un déficit estructu-
ral de acuerdo con las finalidades 
y condiciones previstas en la nor-
mativa del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social, pero en este caso 
el déficit estructural máximo admi-
tido al conjunto de las Administra-
ciones se minorará en la cuantía                                                        

4 El Consejo de Estado ha criticado la indefinición de la metodología de cálculo del déficit estructural, que se remite a la 

“utilizada por la Comisión Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria” y a su desarrollo regla-

mentario, sin ninguna referencia a las normas europeas en las que se ampara o a las líneas o procedimiento de esa 

metodología.



Noticias breves

www.gomezacebo-pombo.com

4

&

MARZO 2012

equivalente al déficit de la Seguri-
dad Social. 

3. Límites a la deuda pública (“sostenibi-
lidad financiera”):

● El volumen de deuda pública, defini-
da de acuerdo con el Protocolo sobre 
Procedimiento de déficit excesivo5, del 
conjunto de Administraciones Públicas 
no podrá superar el 60 por ciento del 
Producto Interior Bruto nacional expre-
sado en términos nominales, o el que 
se establezca por la normativa euro-
pea. Se concretan los porcentajes en 
los que se distribuye este límite entre 
las distintas administraciones. 

● Estos límites sólo podrán superarse por 
las circunstancias extraordinarias que 
permiten incurrir en déficit estructural.

● La Administración que supere su límite 
de deuda pública no podrá realizar ope-
raciones de endeudamiento neto.

4. Prioridad absoluta de pago de la deuda 
pública: el Proyecto de Ley reitera la pre-
visión del artículo 135.3 de la Constitución. 

5. Determinación de los objetivos de es-
tabilidad presupuestaria y de deuda 
pública: el procedimiento es semejante al 
previsto actualmente por el artículo 8 del 
TRLGEP. La principal novedad consiste en 
que, una vez aprobados por el Gobierno los 
objetivos globales, el Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas formulará 
una propuesta de objetivos para cada una 
de las Comunidades Autónomas. 

6. Medidas preventivas, correctivas y 
coercitivas. Se prevé un amplio elenco de 
medidas, entre las que pueden destacarse:

● Cuando el volumen de deuda pública 
“se sitúe por encima del 95 por ciento 
de los límites establecidos en el artículo 
13.1 de esta Ley”, las únicas operacio-
nes de endeudamiento permitidas a la 
Administración Pública correspondiente 
serán las de tesorería.

● El Gobierno, en caso de proyectar un 
déficit en el largo plazo del sistema de 
pensiones, “revisará el sistema apli-
cando de forma automática el factor de 
sostenibilidad en los términos y con-
diciones previstos en la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del siste-
ma de Seguridad Social”. Este precepto 
parece operar una deslegalización en 
relación con la revisión de los paráme-
tros fundamentales del sistema de la 
Seguridad Social, como lo corrobora el 
hecho de que no se halla corregido su 
redacción a pesar de la advertencia en 
este sentido realizada por el Consejo 
de Estado. 

● Cuando el Gobierno aprecie riesgo de 
incumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, formulará 
una advertencia a la Administración 
responsable. Esta advertencia ya esta-
ba prevista en el TRLGEP, pero ahora 
se otorga a la Administración el plazo 
de un mes para que adopte las medi-
das necesarias para evitar el riego y, 
si no se adoptasen o el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas 
(MHyAP) aprecia que son insuficien-
tes para corregir el riesgo, se aplicarán 
las medidas correctivas previstas en el 
Proyecto de Ley.

● Medidas de corrección automática en 
los supuestos de incumplimiento: (i) si 

5 Se incluye, por tanto, dentro del volumen de deuda pública, la totalidad de la deuda financiera de las Administraciones 

públicas (deuda pública negociable y operaciones de crédito), pero no la deuda comercial.
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las corporaciones locales incumplen el 
objetivo de estabilidad presupuestaria 
o de deuda pública, todas las operacio-
nes de endeudamiento a largo plazo de 
la corporación incumplidora precisarán 
autorización del Estado o en su caso 
de la Comunidad Autónoma  que tenga 
atribuida la tutela financiera; (ii) si son 
las Comunidades Autónomas quienes 
incumplen el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de 
la regla de gasto, la concesión de sub-
venciones o la suscripción de convenios 
por parte de la Administración Central 
precisará, con carácter previo a su con-
cesión o suscripción, informe favorable 
del MHyAP.

● Plan económico-financiero y plan de 
reequilibrio: en la legislación vigente se 
prevé ya la elaboración de “planes eco-
nómico financieros de reequilibrio” para 
las Administraciones incumplidoras del 
objetivo de estabilidad presupuestaria. 
El Proyecto de Ley diferencia, sin em-
bargo, entre la necesidad de elaborar 
un “plan económico-financiero” para 
las Administraciones que incumplan el 
objetivo de estabilidad presupuestaria, 
el objetivo de deuda pública o la regla 
de gasto, y la necesidad de elaborar un 
“plan de reequilibrio” cuando, por las 
razones excepcionales contempladas 
en sus preceptos, se incurra en défi-
cit estructural o se superen los límites 

de la deuda pública. El Proyecto de 
Ley precisa mucho más el contenido 
que deben incluir estos planes y, sobre 
todo, establece de forma detallada un 
mecanismo para su aprobación6 y se-
guimiento7. 

7. Medidas coercitivas:

● En caso de incumplimiento del plan 
económico- financiero o del plan de 
reequilibrio, la Administración Pública 
responsable deberá aprobar automáti-
camente una no disponibilidad de crédi-
tos y constituir un depósito con intere-
ses en el Banco de España equivalente 
al 0,2 por ciento de su PIB nominal, que 
será cancelado en el momento en que 
se apliquen las medidas que garanticen 
el cumplimiento de los objetivos, pero 
que podrá transformase en una multa 
coercitiva si transcurridos nueve meses 
persistiera el incumplimiento.

● Para el caso de que, transcurridos nue-
ve meses desde la constitución del de-
pósito sigan sin adoptarse las medidas 
necesarias, el Gobierno podrá acordar 
el envío de una delegación de expertos 
(cuya composición no se precisa) para 
valorar la situación económico-presu-
puestaria de la administración afecta-
da y realizar propuestas de obligado 
cumplimiento para la Administración 
incumplidora. 

6 La aprobación de los planes corresponderá a las Cortes, en el caso de los planes de la Administración estatal,  y al 

MHyAP o, en su caso, la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela financiera, en el caso de las corporaciones locales. 

Para las Comunidades Autónomas, se prevé que el Consejo de Política Fiscal y Financiera valorará su idoneidad y podrá 

solicitar la presentación de un nuevo plan si lo estima suficiente. En último caso, de no presentarse un nuevo plan o de 

seguir considerándose insuficiente, podrán aplicarse las medidas coercitivas que se expondrán a continuación.

7  El MHyAP dará publicidad a los planes y elaborará semestralmente un informe de seguimiento de la aplicación de las 

medidas contenidas en ellos (para las corporaciones locales, el informe se elaborará anualmente por el MHyAP o la Co-

munidad Autónoma que ejerza la tutela financiera). Cuando el informe verifique una desviación, el Ministerio requerirá 

a la Administración responsable para que la corrija y, si en el semestre siguiente se verifica que se mantiene y se ha 

incumplido el objetivo de estabilidad, se aplicarán las medidas coercitivas que pasamos a exponer.
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● Como último recurso, para el caso 
de que una Comunidad Autónoma no 
adoptase ninguna de estas medidas y, 
tras ser requerida por el Gobierno, per-
sistiese en el incumplimiento, se prevé 
la posibilidad de acudir al supuesto ex-
traordinario de adopción de medidas de 
ejecución forzosa previsto en el artícu-
lo 155 de la Constitución (hasta ahora 
inédito). De igual modo, en el caso de 
las Corporaciones locales, la persisten-
cia en el incumplimiento podrá llevar, 
en último extremo, a la adopción de 
las medidas extraordinarias de disolu-
ción de los órganos de la Corporación 
prevista en el artículo 61 de la Ley de 
Bases de Régimen Local. 

8. Mecanismos adicionales de financia-
ción para las Comunidades Autónomas 
y las Corporaciones Locales: se trata de 
los mecanismos que ya están en marcha 
(el de las Corporaciones locales se apro-
bó mediante Real Decreto-Ley 4/2012, el 
de las Comunidades Autónomas se aprobó 
en la reunión del Consejo de Política Fis-
cal y Financiera celebrado el 6 de marzo de 
2012, y el Real Decreto-Ley 7/2012, creó 
el Fondo para la financiación de los pagos a 
proveedores).

9. Gestión presupuestaria. Se exige a las 
Administraciones Públicas: (i) que elabo-
ren un marco presupuestario a medio plazo 
(como mínimo tres años) que permita ga-
rantizar el cumplimientos de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y de deuda públi-
ca, teniendo en cuenta las estimaciones de 
ingresos y gastos y los principales supuestos 
en que se basan dichas previsiones; (ii) que 
aprueben anualmente (antes del 1 de agos-
to) un límite máximo de gasto no financiero, 
coherente con el objetivo de estabilidad pre-
supuestaria y la regla del gasto, que marca-
rá el techo de asignación de recursos de sus 
Presupuestos; (iii) que constituyan presu-
puestariamente, como dotación diferenciada 
de créditos, un Fondo de contingencia para 
atender necesidades de carácter nos discre-
cional e imprevistas; y (iv) que destinen sus 
superávit presupuestario a la reducción del 
endeudamiento neto y, en el caso de la Se-
guridad Social, prioritariamente a aumentar 
el Fondo de Reserva. 

10. Periodo transitorio: se establece un 
periodo transitorio hasta el año 2020, 
durante el cual se establecen unas sen-
das de reducción anuales de los des-
equilibrios presupuestarios para poder 
alcanzar, en ese año, los objetivos de 
equilibrio estructural y una deuda pública 
del 60 por ciento del PIB marcados por el 
Proyecto de Ley.

11. Entrada en vigor: se producirá al día 
siguiente de su publicación, pero los ob-
jetivos citados entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2020 (las modificaciones de la 
LO de Financiación de las Comunidades 
Autónomas entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2013).


